RES.  3422/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006352, Ent. N° 4908/18)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                          N° 340943/1, convocada para la adquisición de gravilla y polvo de cantera con destino a mantenimiento vial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 181/2018, de fecha 06/04/018, el Gerente de Compras aprobó los Pliegos Particulares que regirían el llamado, fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 9/05/018. Posteriormente dispuso la prórroga de dicho acto para el día 16/05/018, por Resolución  N° 189/2018, de fecha 9/04/018;
2) que del Pliego que rigió la convocatoria surge que:
2.1) se evaluarían las ofertas ajustadas al Pliego y de acuerdo al criterio del menor precio comparativo (Artículo 12); y
[bookmark: _GoBack]2.2) podrán efectuarse adjudicaciones parciales por metrajes, como máximo a 2 oferentes, por partes iguales, en virtud de la necesidad de asegurarse un suministro permanente, por lo que el mismo podrá ser simultáneo                     (Artículo 14);                            
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Art. 50 y 51 del T.O.C.A.F., publicándose el evento en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y en el Diario Oficial, con fechas 6 y 11/04/018, respectivamente;
                                       4) que en el Acto de Apertura, de fecha 16/05/018, se recepcionaron las ofertas presentadas por las siguientes firmas:
4.1) DIFER S.A.; 
4.2) CANTERAS  MONTEVIDEO S.A.; y
4.3) TEBLIX S.A.;-   
                      5) que realizada la evaluación de las ofertas presentadas y de conformidad con lo informado por el Servicio de Mantenimiento Vial, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 26/09/018, sugirió la conveniencia de adjudicar la convocatoria, por un monto total de $ 16:729.250  a las firmas que presentaron el menor precio para asegurar un suministro permanente, en los siguientes términos:
5.1) CANTERAS MONTEVIDEO S.A., por un monto de $ 7:058.310 impuestos incluidos; y 
5.2) DIFER S.R.L., por un monto de $ 9:670.940 impuestos incluidos;
                            6) que consta Resolución N° 523 de fecha 28/06/018, dictada por el Director de Desarrollo Económico al amparo de lo establecido por los artículos 26 y 28 del T.O.C.A.F., disponiendo la adjudicación de la licitación de referencia, conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 16:729.250;
                            7) que se agrega información contable de fecha 5/10/018 de la que surge que se efectuaron imputaciones parciales por las sumas de $ 1:238,30 y $ 2.769,40 con cargo grupos  que cuentan con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación remitido se ajusta  a lo preceptuado por el Art. 33 del T.O.C.A.F y a las especificaciones de los Pliegos de condiciones;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1º) Intervenir preventivamente las sumas de $ 1:238,30 y $ 2.769,40;
2º) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo del gasto dispuesto, una vez imputado a grupo correspondiente, con disponibilidad;
3°) Devolver las actuaciones.
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